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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Supermercado Jumbo Kennedy”, localizada en Av. Kennedy N°9001, Las Condes, Región Metropolitana, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°2/Rol D-164-2019 de ésta Superintendencia.

Los objetivos específicos del programa consisten en cumplir con los niveles máximos permisibles de emisión de ruido según lo establece la normativa vigente, el D.S. N°38/11 MMA, a través de la instalación de un encierro acústico.
Entre los hechos constatados más relevantes, es importante señalar que el titular no implementó la medida comprometida en el Programa de Cumplimiento, que consiste en un encierro acústico, e instaló una barrera acústica a cambio; la cual, según los resultados de medición acústica, no fue efectiva para atenuar los ruidos emitidos por los dispositivos ubicados en la techumbre del Supermercado Jumbo Kennedy, generando una excedencia de 11 dB(A) del límite normativo, por parte del dispositivo que constituye la fuente emisora de ruido.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Supermercado Jumbo Kennedy
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
Operativa

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Av. Presidente Kennedy N°9001

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Las Condes
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Cencosud Retail S.A.
	RUT o RUN: 81.201.000-K

	Domicilio titular: Av. Kennedy N°9001, Las Condes
	Correo electrónico: mariajose.gonzalez@jumbo.cl

	
	Teléfono: 223558461
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título

	1
	NE
	D.S. 38
	2011
	MMA
	Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

	2
	PdC
	R.E. 2/Rol D-164-2019
	2019
	SMA
	Aprueba Programa de Cumplimiento Presentado por Cencosud Retail S.A. y Suspende Procedimiento Administrativo en su Contra
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	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento
	Observaciones

	1
	Escrito Cencosud Retail S.A. – Presenta Programa de Cumplimiento en Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol D-164-2019.
	Documentación entregada por el titular como medio para verificar el cumplimiento de las acciones establecidas en el PdeC
	Documentación que presenta antecedentes para el Programa de Cumplimiento

	2
	Reporte de Inspección Ambiental – Cencosud Retail S.A., elaborado por Acustec. 04 de marzo de 2020.
	Reporte del PdC
	Sin observaciones
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	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: La obtención, con fecha 8 de noviembre de 2018, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 65 dB(A), en horario nocturno, en condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona III.

	Normativa pertinente: D.S. N°38/11 MMA.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: La obtención, con fecha 8 de noviembre de 2018, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC de 65 dB(A), en horario nocturno, en condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona III.

	N°
	Acción

	Plazo de ejecución
	Resultados de la Fiscalización

	1
	Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2mm en ambas caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.
	Del 
18-12-2018
al
30-01-2019
	Con fecha 02 de diciembre de 2019, a través de documento que presenta el Programa de Cumplimiento, el Titular entregó fotografías que dan cuenta de la medida de control acústico que implementó este en la techumbre del local “Supermercado Jumbo Kennedy”. Si bien, en el precitado Programa de Cumplimiento el titular señala que la acción correctiva consistiría en la elaboración de un encierro acústico, se observa por medio de las fotografías remitidas que esta corresponde más bien a una barrera acústica, la que proveería una menor perdida por transmisión, y por ende atenuaría en menor medida a la fuente de ruido.

Según lo detallado en Presupuesto N°300/3944, presentado a través del mismo Programa de Cumplimiento, la estructura está constituida por planchas de zinc con material absorbente (esponja de alta densidad) en su núcleo. A través de estas fotografías, se puede observar que la cara interior no ha sido perforada, por lo que la efectividad de la estructura disminuye al no existir absorción del ruido emitido por la fuente.

	D 
	Se realizará una medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N°38/2011 del MMA. La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) debidamente acreditada por la Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el Ds 38/11, desde el domicilio de los receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que se constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación de dichos receptores, de acuerdo a los criterios establecidos en el DS 38/2011. En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida.
	Del
08-03-2020
al
08-03-2020
	Con fecha 19 de marzo de 2020, a través del SPDC, el titular cargó un informe de medición elaborado por la ETFA Acustec, con N°084672020, del 04 de marzo de 2020; el que da cuenta de dos mediciones de ruido realizadas el día 27 de febrero de 2020, en horario nocturno. Sobre estas, se puede indicar lo siguiente:
· [bookmark: _GoBack]La primera medición se llevó a cabo desde la terraza cerrada de departamento 209, de edificio ubicado en Las Verbenas 9000, Las Condes, en condición de medición interior - Receptor N°1 -; mientras que la segunda fue realizada desde terraza de departamento 1109 del mismo edificio, en condición de medición exterior - Receptor N°2 -.
· Ambas mediciones fueron analizadas según las disposiciones de R.E. N°867/2016 SMA, concluyéndose que estás se ajustan a la metodología del D.S. N°38/11 MMA en cuanto a instrumental utilizado, descriptores medidos, zonificación, entre otros.
· Ambas mediciones reportaron superación, existiendo una excedencia de 4 dB(A) en receptor N°1, y 11 dB(A) en receptor N°2.

Con motivo de los resultados obtenidos, el titular señaló en reporte que “se realizará otra medición con entidad no ETFA con el fin de asesorar en nuevas medidas de mitigación”. Sin embargo, finalizado el plazo del PdC, no se recibió más información que acredite mejoras en el control de ruido.
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La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1 y 2, asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución N° 2/Rol D-164-2019 de esta Superintendencia.
Del total de acciones verificadas, se identificaron los siguientes hallazgos:
	N°
	Acción 
	Descripción Hallazgo

	1
	Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2mm en ambas caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.
	La medida de control de ruido implementada por el titular no corresponde a aquella originalmente comprometida, instalándose un barrera en vez de un encierro acústico.

	2
	Se realizará una medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N°38/2011 del MMA. La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) debidamente acreditada por la Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el Ds 38/11, desde el domicilio de los receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que se constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación de dichos receptores, de acuerdo a los criterios establecidos en el DS 38/2011. En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida.
	La medición final da cuenta de una excedencia de 11 dBA por sobre la normativa de ruidos vigente, el D.S. N°38/11 MMA.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución N° 2/Rol D-164-2019 Aprueba P de C

	2
	Escrito del 02 de diciembre de 2019, Cencosud Retail S.A.

	3
	Reporte de Inspección Ambiental elaborado por Acustec, del 04 de marzo de 2020
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